
SEGUNDA PARTE: EL CIERRE DE LA 
COMUNIDAD VECINAL (1678- 1797)
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Vamos a ver 4 cosas sobre el cierre 
de la comunidad vecinal:

1. Las medidas.
2. Su eficacia.
3. Las consecuencias.
4. La evolución material del hábitat 

entre 1646 y 1800.



1. Las medidas



La reacción de la comunidad vecinal en la 
segunda mitad del siglo XVII

• La población sigue creciendo, los problemas se agudizan
y las Ordenanzas de 1696 toman medidas drásticas para 
mantener las vecindades. Se trata de:

• Evitar nuevas vecindades.
• Frenar la construcción de nuevas casas.
• Evitar que los nuevos “hogares” de “habitantes” (de no-

vecinos) gocen bajo mano de los recursos comunales.
• Frenar la inmigración.



El cierre de la comunidad vecinal.
1. Prohibición de nuevas vecindades

• Ordenanzas de 1696: Prohíben la introducción en el 
Valle de cualquier nueva vecindad.

• Para evitar la vía de hechos consumados, obligan al 
Alcalde y al secretario del ayuntamiento a elaborar una 
lista de los hogares sin derecho de vecindad, para evitar 
que con el tiempo puedan pretender que son vecinales.



El cierre de la comunidad vecinal.
2. Prohibición de “hogares”  y de “cuartos”

• Prohíben la creación de nuevos “hogares” en las 
casas vecinales y recuerdan que la “vecindad” 
corresponde solamente al dueño de la casa vecinal (o 
a su inquilino, en ausencia del dueño) y no a otros 
“hogares” que pueda haber en dicha casa.

• En particular, prohíben la construcción de “cuartos” 
pegados a las casas vecinales, con los que sus 
“habitantes” pretendían gozar de los derechos de 
dichas casas vecinales.



El cierre de la comunidad vecinal.
3. Restricciones de la construcción de casas

• Se prohíbe al Alcalde del Valle y a los jurados de los 
pueblos conceder permiso de cortar robles para la 
construcción de casas a los que no tengan el derecho 
de vecindad.

• También deben negar ese permiso a los vecinos que 
pretendan construir nuevos “cuartos” pegados a su 
casa vecinal para instalar hogares en ellos. 



Otras medidas: 4. Contra el establecimiento de pobres que 
vienen de Francia

• Por primera vez, se toman mediadas contra el 
establecimiento de pobres que vienen de Francia y 
que consumen el pan de los verdaderos pobres 
originarios y naturales del Valle, cuyo socorro debe 
ser la primera obligación.
• Se prohíbe darles habitación o acogerles de 

cualquier modo.
• Si alguno de ellos poseía casa o habitación, por 

alquiler o por compra, debía ser expropiado y 
expulsado del Valle.



Otras medidas: 5. Contra los refugiados de Francia

• En la misma línea, y alegando la seguridad de la frontera, se obliga a 
los refugiados por crímenes cometidos en Francia a abandonar el 
Valle en el plazo de tres días, hacia el interior de Navarra.



6. Foráneos: Condiciones para integrar la vecindad por 
casamiento en una casa vecinal.

• Se recrudecen las condiciones y el control de los 
foráneos que vienen al Valle por casamiento en una 
casas vecinal y quieren integrar legítimamente la 
vecindad:

• Como en el pasado, el requisito previo es demostrar 
su “limpieza de sangre”, pero con un control más 
estricto: presentando previamente su “informe de 
filiación y limpieza de sangre” ante la Junta General 
de vecinos.



2. La eficacia del cierre en cifras



													1366													1427																																					1533																																1612																	1678																		1727																								1797									1838												1876	

		

	

	
	S.	XIV	

											
																	S.	XV	
	

	
																S.XVI	
	

	
															S.	XVII	

	
															S.	XVIII	

	
																		S.	XIX	

	
					S.	XX	

																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																																							

	

																																																																																																																																																																																																																																																																1815																		1860												1902	

																																																																																																																																																														1646	

																																											 		 																				

	



Eficacia del cierre de la comunidad en la segunda 
mitad del siglo XVII.

• Hemos visto que, a pesar de las primeras restricciones, el 
número de vecindades había aumentado 
considerablemente=
• Con el tiempo, los “habitantes” conseguían gozar de la 

“vecindad” por la vía de hechos consumados.

• Al contrario, en la segunda mitad del s. XVII, la tendencia se 
invierte:
• El número de hogares sigue aumentando…
• Pero el número de vecinos se frena, incluso disminuye de 

1678 a 1726 !

• Así se puede observar en el siguiente cuadro:



Evolución de las casas y “fuegos” de “vecinos” y 
de “habitantes” en el Valle de Baztan



Ejemplo de Irurita 1646, 1678, 1727

• Cierre total durante un siglo: Entre 1678 y 1797: No hay 
nuevos vecinos y no se construyen más casas
• Incluso, disminuyen las casas vecinales de 1646 a 1678 

(de 83 a 76), por rectificación de supuestas vecindades.
• Parón total del número de casas de “habitantes” (no se 

les permite construir)
• Multiplicación x 5’7 de los “hogares” de habitantes

entre 1646 y 1727 (que pasan de 9 a 51)



Evolución de Irurita
1646, 1678 y 1727



3. Las consecuencias del cierre:
- El desarrollo del arrendamiento.
- Varios hogares en una misma casa



Las consecuencias del cierre de la vecindad
Nuevos problemas

• Cierre total de la vecindad, pero la población sigue 
creciendo y se siguen formando nuevos hogares.
• Consecuencia: Aumenta mucho el número de familias 

de “habitantes” privados de los derechos de 
“vecindad”: 100 en 1646; 222 en 1678; 374 en 1726: el 
34% de los hogares del Baztan !

• Esto planteó nuevos problemas: ¿qué pasa con las 
nuevas familias que se siguen formando dentro del 
pueblo? ¿cómo sobreviven si no pueden acceder a los 
comunales? ¿dónde se alojan?



Desarrollo del arrendamiento

• Privados de los aprovechamientos comunales, estas 
familias de “habitantes” no pueden ser autónomas 
económicamente.
• Entonces se desarrollan formas de dependencia 

económica (que contradicen el modelo antiguo de la 
comunidad como comunidad de vecinos propietarios)
• ¿Cómo sobreviven?: A la sombra de las casas 

vecinales:
• O trabajando para ellas.
• O formalizando contratos de arrendamiento, que se 

generalizan a lo largo del siglo XVIII:
• En 1797 había en el Valle 833 propietarios (69,5%) y 

362 arrendatarios (30,5%) !



Auge de un nuevo fenómeno:
varios “fuegos” en una misma casa

• Un nuevo fenómeno: establecimiento de fuegos de 
“habitantes” en las casas del pueblo: se concentran 
varios hogares en una misma casa. Esto rompe la 
tradición antigua de una familia por casa.
• Es la salida de las nuevas familias de habitantes cuando 

no se les permite construir nuevas casas.

• Evolución en el Valle:
• En 1646 sólo 16 de los 792 hogares están en esta 

situación (2%) El fenómeno es todavía mínimo.
• En 1678: ya son 108 de 988 (11%)
• En 1726: 188 de 1.113 (17% de los hogares baztaneses)



Varios fuegos en una misma casa
El ejemplo de Irurita

• También aumenta el número de casas del pueblo en 
que se produce este fenómeno de varios hogares en 
una misma casa:

• En 1646: en 2 casas (de las 88)
• En 1678: en 8 casas (de las 93)
• En 1727: en 24 casas (de las 98)





4. Novedades materiales del hábitat 
entre 1646 y 1800



Novedades arquitectónicas en esta época.
1. Los “cuartos”

• Una novedad arquitectónica, en algunos casos, es la construcción de 
“cuartos” (para los nuevos hogares de “habitantes”) pegados a 
antiguas casas.

• Creo que esto explicaría la forma asimétrica de algunas casas:



En Irurita (Apote)



En Irurita (Apote)



En Ziga…



En Elbete…



En Elbete…



Novedades arquitectónicas en esta época.
2. Reconstrucción y ampliación de casas

• En esta época de “la hora navarra del XVIII” llegó al Baztan mucho 
dinero de la Corte, de Cádiz y de América.

• Las familias que pudieron reconstruyeron sus casas, dándoles mayor 
volumen y prestancia.



Algunas se construyen con estilo 
palaciego, pero la mayoría con estilo 
más rústico



Muchas casas
se reconstruyen entonces

Berroeta: “Año de 1809”



Berroeta:
“Esta casa reedifico 
D. Martin Miguel de 
Echeberria. Año 
1780”



Ziga:

“Esta casa se 
reedifico año
1788”



Elbete:
Amonea
“Año 1798”



Al reconstruir lo más grande posible, se aprovecha todo el 
espacio entre casa y casa, dejando una mínima “arteka”




